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4. ¿CUÁL ES EL DEBATE SOBRE DEMOCRACIA?

Durante las dictaduras latinoamericanas de las décadas de los `60, `70 y `80, se fue produciendo
lentamente un cambio de las ideas de poder absoluto para la propia corriente política y/o clase social,
al deseo de vivir en una democracia plural, por parte de sectores que antes o no valoraban a la
democracia, o si lo hacían, era meramente hasta tanto se dieran las condiciones de echar a los otros y
mandar solos (la izquierda), o que aceptaban a los demás mientras no tuvieran posibilidades efectivas
de ejercer el poder (la derecha). No es poco lo que contribuyó a este cambio el movimiento por los
derechos humanos en el que las mujeres jugaron un rol fundamental.

La caída de las dictaduras latinoamericanas coincidió con el derrocamiento de las economías
centralizadas en el Este y de otros sistemas autoritarios en distintas regiones del mundo, dando paso a
complejos procesos de construcción de sistemas democráticos. Pero al mismo tiempo se produjo
también un renacer de la intolerancia de la mano de fundamentalismos religiosos, y hasta de
gobiernos teocráticos, sobre todo en países islámicos, aunque los mismos musulmanes de la antigua
Yugoslavia sean víctimas de la intolerancia étnica de los serbios.

Aun con grandes zonas oscuras, se ha producido una revalorización de la democracia como el mejor
sistema político, por lo menos en América, Europa, Oceanía y gran parte de Asia y Africa. Se trata de
una especie de consenso global de que la democracia es el mejor sistema de gobierno para la
convivencia social que se ha concebido en el mundo moderno. En cierta manera, la democracia
aparece como norma de lo deseable y las distintas formas de autoritarismo que persisten, como
diferencias, que son defendidas sólo por quienes participan en esos gobiernos.

Sin embargo, esta euforia ha ocultado que existen varias formas de desarrollar un sistema
democrático, basadas en muy distintas suposiciones y definiciones de la ciudadanía y su relación con
la comunidad política. Como Touraine ha señalado, esta falta de conciencia de los diversos proyectos
democráticos tiene el potencial de degradar la idea de democracia hasta reducirla a "la libertad de
consumo, [a un] supermercado político" (Touraine, 1995:18).

Si bien es cierto que hay diferentes proyectos democráticos, también hay una base común que
identifica a la democracia moderna con soberanía popular con pluralismo18 y en tanto mecanismo
político, otros autores la definen básicamente como:

un sistema de gobierno que cumple tres condiciones esenciales: competencia significativa y
extensa entre individuos y grupos organizados (especialmente partidos políticos) para todos los
puestos efectivos de poder del gobierno, a intervalos regulares, y sin coerción; un alto índice de
participación política inclusive en la selección de líderes y de las políticas, por lo menos a través
de elecciones libres y justas, de tal forma que ningún grupo social de adultos sea excluido; y un
nivel de libertades civiles y políticas -de expresión, de prensa, de asociación- suficiente para
asegurar la integridad de la competición política y de la participación (Diamond, Linz, y Lipset,
1989: XVI)19.

18 Mouffe, Chantal, "Ciudadanía democrática y comunidad política", en Laclau, Emesto y Chantal
Mouffe, La democracia de fin de siglo, CDE, Asunción, 1991, p. 19.
19 Traducción de Jane Riquelme.
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Pero el proceso de construcción de la democracia es inestable y la tensión entre lo calculado y lo
contingente se manifiesta constantemente. Aun para establecer una democracia formal se, requiere la
confluencia de variados esfuerzos y los resultados son disímiles. Inclusive varía la apreciación sobre si
un sistema es o no democrático, tanto a nivel de opinión pública como en el debate académico. Por
ejemplo, hace una década se consideraba al sistema político mexicano como democrático, después
se levantó la duda y se habló de necesidad de transición a una democracia plural e inclusiva de la
diversidad étnica y de género, y luego de las elecciones municipales de julio de 1997 se puede
pensar en la factibilidad de una alternancia en el gobierno que antes aparecía como imposible.
Venezuela es una democracia formalmente estable, pero la dimensión de la injusticia, la violencia
social y la corrupción (presentes en casi todos los países latinoamericanos) muestran las dificultades
para gobernar democráticamente. En Perú, el presidente Alberto Fujimori barrió con un orden
democrático, pero igual mantuvo una alta legitimidad porque fue eficaz en el combate contra la
guerrilla de Sendero Luminoso; en cambio dos países como Bolivia y Paraguay, cuyas trayectorias
políticas indicaban casi una imposibilidad de lograr un sistema democrático estable, han dado
verdaderos saltos con "botas de siete leguas" en dirección democratizadora, aunque sea todavía difícil
decir que son países democráticos.

La crítica principal en América Latina es que el proceso de transición hacia la democracia se ha
quedado estancado en cierta formalidad, o sea, en la preocupación por desarrollar instituciones
democráticas en su aspecto legal, como los mecanismos electorales, y se ha tratado muy poco de qué
forma la democracia afecta a la gente en su vida cotidiana, por ejemplo, el bajo nivel de derechos
sociales y de justicia. No se trata de volver a presentar como dicotómicas a la democracia formal y a
la democracia sustantiva, que nunca llegó a ser democracia. Las formas son imprescindibles para que
un sistema sea democrático, pero también hay contenidos que son fundamentales para el propio
funcionamiento del sistema. Por ejemplo, hay mecanismos de interlocución que se deslegitiman
porque los contenidos tratados no llegan a satisfacer a ninguna de las partes.

Realizar lo sustantivo de la democracia implica un nivel de consolidación del proceso democrático,
en donde las instituciones democráticas no sólo existen en los papeles, sino que funcionan en una
forma regular; donde hay garantías de que cada ciudadana/o tenga los mismos derechos ante la ley y
el Estado en su conjunto, tanto en forma como en contenido.

También los gobiernos están empezando a preocuparse por la ciudadanía y la sociedad civil,
posiblemente por dos motivos:
1. Porque ésta se ha hecho visible y desde su diversidad ha encontrado formas de ganar mayor poder
social, y 2. Porque como bien dice Nira Yuval-Davis, se la ha reivindicado tanto desde la derecha
como desde la izquierda, aunque nadie sepa muy bien lo que es (Yuval, 1996). Se ha comprobado
por ejemplo en los casos de Venezuela y Paraguay, que el apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos
al sistema democrático es fundamental para poder superar las crisis económicas, políticas, sociales y
hasta militares que cada país tiene que confrontar hoy en día (Diamond & Linz, 1989: 13).

El problema radica en que pareciera que los proyectos democráticos no han sido bien definidos y que
la mayoría de la población de los países latinoamericanos no está conforme con el resultado de sus
transiciones a la democracia. A diferencia de Europa oriental, en donde se está creando un nuevo
Estado y un empresariado, el reto para construir democracias en América Latina, según Touraine, se
concentra en

"crear actores sociales y políticos capaces de luchar contra unas desigualdades que hacen imposibles
la democracia y el desarrollo" (Touraine, 1995:266).



NUEVAS VOCERAS DE LA CIUDADANÍA PLENA                                                                                                                                                  4

A nuestro juicio hay cuatro problemas principales que influyen en los procesos de democratización
en cuanto a las relaciones entre los Estados y las sociedades, especialmente la parte organizada y con
capacidad de expresión de éstas, es decir la sociedad civil. En primer lugar, se ha idealizado la idea
de democracia a tal punto que la gente llegó a pensar que es la panacea para todos los problemas de
su país, cuando realmente no es sino un sistema de gobierno que permite la existencia de un espacio
más justo para las luchas entre los distintos intereses que coexisten en una sociedad. En segundo
lugar, las políticas públicas neo-liberales o neo-conservadoras han sido partes del impulso para la
democratización y llegaron desde las instituciones financieras internacionales con promesas de
mejoras para todos y todas, pero han dejado a la gente más carenciada que nunca. Estas políticas se
desarrollaron con la idea de modernizar el Estado, pero eso no se logró en muchos casos, al mismo
tiempo que en varios países se generaron crisis económicas que pueden amenazar a las frágiles
democracias20, si se siguieran agudizando. En tercer lugar, porque si bien formalmente toda persona
tiene derecho a ser electa, en realidad las candidaturas son principalmente definidas por los partidos
políticos. Estos se han vuelto a oligarquizar y en su interior hay relativamente pocas posibilidades de
candidatarse si no se cuenta con la bendición de los patriarcas. Además, excepto posiblemente, de
elecciones municipales en ciudades medianas y pequeñas, los costos cada vez más elevados de las
campañas electorales prácticamente imposibilitan que sea electo/a un/a ciudadano o ciudadana que no
cuente con el aparato de grandes partidos políticos o con respaldo financiero personal. En cuarto lugar,
los mecanismos que posibilitarían una relación justa, respetuosa y más racional entre cada persona o
grupo y el Estado, no se han desarrollado suficientemente. Es más, casi no existen.

Llegado a este punto es importante rescatar que existen varios proyectos dentro del discurso
democrático, que son fundamentalmente diferentes entre sí. Por un propósito analítico reunimos la
complejidad de los proyectos democráticos en cuatro grandes líneas: la legal, la participativa, la
republicana-cívica y la radical.

La democracia legal, según David Held (1989:243) es un modelo en el cual la vida política, al igual
que la vida económica, es cuestión de libertad e iniciativa individual. Los objetivos principales de una
democracia legal son a. un mercado libre y b. intervención mínima del Estado. Según esta
interpretación de la democracia todos los ciudadanos y las ciudadanas tienen los mismos derechos y
oportunidades dentro de la ley. Tantos los derechos como las oportunidades en este proyecto están
ligados con la propiedad privada. Un mercado libre es en esta concepción, el único mecanismo
eficiente para regular las relaciones sociales, económicas, y políticas.

De esta perspectiva salen las recomendaciones de políticas públicas neo-liberales (o neo-conservadoras)
de achicar el Estado y privatizar la mayor cantidad de empresas y sectores estatales. Según esta
perspectiva, el Estado de Derecho

"provee las condiciones bajo las cuales los individuos pueden decidir como utilizar sus energías y sus recursos
a su disposición. Es, entonces, el control principal sobre el poder coercitivo y la condición para la libertad
individual"(Held, 1989: 249)21.

20 Ya no están de moda los viejos análisis sobre heterogeneidad estructural (Córdoba y Michelena por
ejemplo), pero no debe olvidarse que en gran medida el quiebre de las democracias en la década del
'70 tuvo que ver con que los Estados no garantizaban un mínimo de bienestar a una población que en
muchos casos no se sentía representada en el sistema político, ni sus intereses eran procesados allí.
21 Traducción de Jane Riquelme
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El proyecto de democracia legal ha influido mucho en los gobiernos de América Latina por su
afinidad con las políticas de los países industriales, especialmente los EE.UU. Es principalmente
contra esta perspectiva limitada de la democracia que las feministas han realizado sus críticas,
sobre todo porque la igualdad legal de las mujeres ya ha sido conquistada en mayor o menor
medida en los países que se consideran democráticos; sin embargo, subsisten grandes injusticias y
discriminaciones que no son tenidas en cuenta por las limitaciones de la democracia legal, así
como porque no puede considerarse a los individuos independientes de su condición social,
cultural, económica y de género22.

Siempre siguiendo a Held, en el modelo de democracia participativa, se unen varias líneas de
pensamiento político, desde una parte del liberalismo hasta una parte del socialismo. Quienes tienen esta
concepción comparten la opinión de que mucha gente queda fuera de la comunidad política por falta de
poder, de recursos y/o de oportunidades. De esa manera, los grandes valores y principios de la igualdad y
la libertad se convierten en privilegios reservados a unos pocos. Las propuestas de democracia
participativa coinciden exactamente en la preocupación de que se debe hacer participar a la mayor
cantidad de ciudadanos en el sistema democrático, pero difieren enormemente en cuanto a quiénes
deben participar, con qué objetivos y cómo. Es decir, difieren en cuanto al grado de pluralismo e igualdad
realmente buscados y a los mecanismos que podrían promoverlos.

22 Ver por ejemplo, Pateman, Carol, "Feminismo y democracia" y Dietz, Mary, "El contexto es lo que cuenta:
feminismo y teorías de la ciudadanía", en Amor y democracia. Debate Feminista Nº 1, México, 1990.

El modelo más conocido en la línea pluralista-liberal es la teoría de poliarquía de Robert Dahl. Según el
autor, se pueden distinguir entre varios tipos de regímenes según la relación de intensidad de dos factores: el
debate público y la amplitud de participación. Dahl tipifica los cuatro extremos del modelo: hegemonías
cerradas, hegemonías representativas, oligarquías competitivas y poliarquías, pero enfatiza que la mayoría de
los países no caen precisamente en esos tipos sino en las fronteras entre un tipo y otro.

Se dan combinaciones tan diversas que nos hace repensar lo que se entiende por democracia. Dahl
toma por ejemplo el caso de Suiza, reconocida reiteradamente como el único caso vigente de
democracia directa y como una sociedad muy democrática; sin embargo hasta los años 70 las
mujeres suizas no tenían todavía derecho al sufragio, aunque dentro de la comunidad política de
hombres hubiera un debate público muy plural23. Por otro lado, Dahl señala que en la URSS había
una amplia participación, pero sin ningún espacio para el debate público. Según Dahl

“las democracias deben ofrecer igualdad de oportunidades a todos sus ciudadanos en cuanto: a) formular sus
preferencias; b) manifestar públicamente dichas preferencias entre sus partidarios y ante el gobierno, individual y
colectivamente; y c) recibir por parte del gobierno igualdad de trato; es decir, éste no debe hacer discriminación
alguna por causa del contenido o del origen de tales preferencias” (Dahl, 1989: 14).

Para que la gran mayoría de los habitantes de un país tenga esta igualdad de oportunidades, tiene que haber
ciertas garantías institucionales como libertad de asociación, expresión y voto, entre otras (Dahl, 1989: 15).
El camino de una hegemonía cerrada hacia una poliarquía es influido por la combinación de varias
condiciones, tales como: secuencias históricas, grado de concentración en el orden socioeconómico, nivel
de desarrollo socioeconómico; desigualdades, segmentación subcultural, control extranjero y creencias de
los activistas políticos.

23 Más aún a finales de la década de los `80 el gobierno suizo tuvo que obligar al Cantón Appenzeller a que concediera
el voto a las mujeres para sus decisiones cantonales.
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La combinación y orden en que cambia la liberalización y la capacidad de representación determina
el camino hacia la poliarquía. El refuta a sus críticos que dicen que la diferencia entre regímenes es
deleznable porque

"los intelectuales que conocen por su propia experiencia la dureza de los regímenes hegemónicos
represivos, pocas veces piensan que son diferencias nimias" (Dahl, 1989: 27).

Los trabajos clásicos del modelo de republicanismo cívico, como los de Maquiavelo, Hegel, Rousseau
y Toqueville han nutrido mucho la discusión reciente sobre la importancia de participación en la
comunidad política. Según Olcifield (1990:155), la crítica del republicanismo cívico atiende a dos
condiciones esenciales para la práctica de ciudadanía: el fomento del poder del individuo y la
creación de ámbitos en donde se puede actuar. Sin embargo, si bien el republicanismo cívico conecta
los conceptos de ciudadanía individual y de comunidad política, exagera la importancia del bien
común en detrimento del derecho individual, como señala Mouffe. En ese sentido, la experiencia y el
discurso feminista han sido una respuesta contra las ideas y tradiciones de que el bien común familiar
depende de la eterna postergación de las mujeres.

Finalmente, existe un proyecto que comparte mucho del modelo participativo y del republicanismo
cívico, pero se diferencia de ellos en algunos aspectos fundamentales, especialmente en su visión
sobre el rol del poder y la importancia del conflicto en un sistema político. Se trata del proyecto de
democracia radical desarrollado principalmente por Ernerto Laclau y Chantal Mouffe. Según esta
última, el proyecto se basa en una combinación de lo positivo del liberalismo, como la libertad
individual y el Estado de Derecho, con el bien común del republicanismo-cívico y dando gran
importancia a la participación. Mouffe sitúa su propuesta en una comprensión de las relaciones de
poder y de la vitalidad de los conflictos en la comunidad política.

El objetivo de una democracia radical, según el planteamiento de Mouffe, es crear una comunidad
política basada en una gramática específica de interacción civil, una res pública, concepto que
combina la idea de crear comunidad con la importancia de respetar la diversidad de identidades
frente a las relaciones de poder. Se trata concretamente de

"Aquellas reglas que definen las normas de conducta para inscribirse en la búsqueda de auto-
satisfacción y en la actuación de actividades decididas por uno/a mismo/a. La identificación con
aquellas reglas de interacción cívica crea una identidad política en común entre personas que en
otras instancias están involucradas en muchas otras empresas" (Mouffe, 1992:233)24.

En América Latina se ha logrado mucho, a pesar de las debilidades e injusticias, o dicho en otros
términos, de la contradicción entre la democracia y la liberalización económica, y el elitismo
democrático (Olvera y Avritzer 1992:229). Muchos países han aprobado nuevas constituciones
incorporando las reivindicaciones de grupos previamente excluidos, las elecciones son cada vez más
limpias y libres, hay más instancias para el debate público, y de a poco van saliendo los militares de
la escena política.

Una de las fuentes de optimismo hacia el proceso de democratización, es la investigación que
documenta la formación y el fortalecimiento de la vida asociativa que ha desafiado las maneras
establecidas de ser y hacer la política y el desarrollo (Slater, 1985). Se arguye que este desafío
simbólico y cultural a las instituciones políticas tradicionales ha expandido las esferas de acción,
legitimado a nuevos actores socio-políticos y cuestionado los canales de mediación basados sólo en
partidos políticos. Esta corriente mantiene que este cambio en la región indica la emergencia de una

24 Traducción de Jane Riquelme.
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nueva época en la cual las relaciones Estado-sociedad en América Latina serán renegociadas y los
proyectos democráticos estarán basados en las especificidades históricas y culturales de cada país.

Es evidente que también las mujeres y otros colectivos sociales discriminados han producido avances
en lo que hace al pluralismo. Sin embargo, una cuestión central para las feministas como es la
igualdad, sólo se ha logrado en las leyes, pero no en la realidad, aunque hay mejores condiciones
para avanzar en este sentido. Como dijo Judith Astelarra en Huairou, la igualdad sólo importa cuando

hay desigualdad y ésta se produce entre diferentes, y si ahora las feministas se plantean el tema de la
ciudadanía y ya no denuncian solamente las múltiples discriminaciones, es porque hay posibilidades
reales de plantearse cómo construir una determinada forma de igualdad25.

Hasta hoy ningún país del mundo, ni los más democráticos y desarrollados, tratan igual a las mujeres
y a los hombres, según lo demuestra el Informe de Desarrollo Humano 1995 del PNUD. Las
diferencias en América Latina son inmensas y cabe recordar que nuestro continente es el más desigual
del mundo en lo que a desigualdad social respecta. En ese sentido, hay una urgente necesidad de
trabajar mejor acerca de las desigualdades entre las mismas mujeres, es decir, cruzar la dimensión de
género con otras dimensiones importantes para visibilizar otras desigualdades. En cuanto a la justicia,
como valor social y como administración que garantiza la aplicación del derecho en cada caso, es
posiblemente la gran área de la democracia en que casi nada se ha hecho todavía en esta
redemocratización.

25 Astelarra, Judith, "Ciudadanía: El proceso del debate", en Foro de ONGs sobre la mujer, La construcción de la
ciudadanía desde las múltiples identidades de las mujeres, Coordinación Regional de ONGs de América
Latina y El Caribe, Lima, 1995, pp. 6-10.
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